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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Despacho Comisorio No. 00101 

Rad. No. 11001400303220200033300. 

  
Previo a auxiliar la presente comisión se requiere a la parte interesada 

para que, en el término de cinco (5) días se sirva allegar certificado de libertad 

y tradición de los inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria 

Nos. 50N-20680129 y 50N-20679987. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 144, hoy 11 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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